
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PA RA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MU NICIPALI DAD PRO VINCIAL MAR ISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27q72 DEL 26 ·05 ·2003 

LEY ij lJO DE 03·04· 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° AZ 32 -2017 -GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 3 j~;~, 20;7 

VISTOS: 

.. 00029S 

El Oficio N° 323-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRALOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Peru, rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N" 046159 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipa lidades son Órganos de Gob1erno Local. con personería Jurid1ca 
de derecho publiCO, y gozan de autonomía Polit1ca. Económica y Administra tiva en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Organ1ca de MuniCipalidades - Ley 
27972 en concordancia con el Art 194• de la Constitución Polit1ca del Peru. 

Que med1ante la Papeleta de Infracción al Trans 1to MP N° 046159 del 20 de 
Agosto del 2016. la Policía Nacional del Peru as1gnada al control de trans1to del distnto de Moquegua y 
Prov1nC1a Manscal Nieto. ha 1mpuesto al Sr(a} AUQUI LESMA ANG EL OSMAR, conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de RodaJe Z3Q-081 , la Infracción tipificada con el Código G.28 : que ind1ca "En vehículos 
de las categorías M y N, no llevar puesto el cinturón d e seguridad y/o permitir que los ocupantes del 
vehículo no lo u ti licen en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal ob ligación. En 
vehículos automotores de la categoría L5 no contar con cinturones d e seguridad para los asientos de 
los pasajeros o no tener uno o más soportes fijados a su estructura que permitan a los pasajeros 
asirse de ellos mientras son transportados."; de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de T1p1ficac1ón de 
Multas y Med1das Preventivas aplicables a las lnfracc1ones de Transito Terrestre. aprobado por el Texto Un1co 
Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trans1to - Código de Transito. aprobado por D S N° 016-2009-M TC y 
mod1f1catonas la infracción cometida amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00¡ 
Soles y la acumulac1ón de 20 puntos .. ..,. 

Que la Papele ta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1emos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1' del articulo 329' del presente 
proced1m1ento sanc1onador se in1cia, con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nacional de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo W 01 6-2009-MTC y su 
modificatorias 

Que, de acuerdo al InCISO 3 del Art iculo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modlficatonas . establece "Cuando el 
presunlo mfractor no ha pagado la multa prev1sta para la mfracción comettda n1 ha presentado su descargo 
ante la un1da d orgámca o dependenc1a de la autondad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
días hab1les contados a parttr del dia S1gu1ente de la notlftcac1ón de la papeleta de mfracc16n o resoluc16n de 
tntCJO de procedimiento sanCionador. la MumcJpaiJdad Provmc1al deberá em1/Jr la resoluc16n de sanc16n 
proced1endo contra esta la mterposic16n de los recurso admmistrattvos de ley· en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm1111strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presemado su descargo dentro del plazo establec1do. por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspond 1 en te. 



.. 

Que estando a lo 1nformado por la Policía ac•onal de' Perú al arrparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 . Ley General de Transporte y Trans•to Terrestre Ley N° 27972-
Ley Organ1ca de MuniCipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm1n1strat1vo General asi como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trans1t0 aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-
MTC y mod1f1catonas y cor las v1sac,ones correspondientes 

SE RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) AUQU I 
LESMA ANGEL OSMAR por la ínfracc1ón al Trans1to terrestre t1plf1cada como G.28: establecidO en el O S N° 
O 16-2009-MTC y mod1í1cator·as. la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v•gente cuyo monto asc1ende 
a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón de 20 
puntos. por la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1t0 MP W 046159 del 20 de Agosto del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t•ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede mterponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 días habiles contados desde el día S1gu1ente a su recepc1ón As1m1smo de no 
presentarse recurso 1mpug11atono dentro del plazo de Ley esta resoluc1ón quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede adm1n1strat,va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanc1ón en la sede adm1n1strat•va, el Área de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1al . bajo responsabilidad func1onal. debera mgresar la sanción al Reg 1stro Nac1onal de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Transito que establece el cuadro de t1p1f1cación de multas y med1das prevent1vas 
apucabies a las 1nfrace~ones de transito 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notifiCaCión de la presente resoluc1ón al 
Conductor In fracto r Sr(a) AUQUI LES MA ANGEL OSMAR con dom1C1h0 en Calle Manano 1'1e gar N-13 San 
Francosco Moquegua, a efecto de que en el plazo establec1do CUMPLA con pagar la multa correspondiente 
ba¡o aperc1b1m•ento de soliCitarse su e¡ecuCión med1ante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUM PLASE 

~~q IIELff~Í GE ·\r. J uALVAI• ZEbALLOS 
'lEREijTE DE EShR~OLLO URBANO 


